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Salud y Políticas Sociales 

Secretaría General Técnica 

 

 

Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública,  
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno 

 
 
 
Asunto: Remisión de las propuestas de modificación de diferentes leyes para incluir en la reforma que 
impulsa esa Consejería.  
 
De conformidad en el procedimiento iniciado por esa Consejería para la elaboración del correspondiente 
anteproyecto de Ley por la que se modifican diferentes leyes, esta Secretaría General Técnica remite las 
siguientes propuestas para la modificación de las leyes correspondientes al ámbito de actuación de la 
Consejería de Salud y Políticas Sociales.  
 
1. Modificación de la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de coordinación de Policías Locales de La Rioja.  
 
Consta memoria justificativa de la Dirección General de Justicia e Interior y borrador de la propuesta por la que 
se modifica la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de la Rioja, de 17 de febrero de 
2025.  
 
El anteproyecto se ha sometido a consulta previa en portal de participación del Gobierno de La Rioja desde el 
11 de marzo de 2025 a 31 de marzo de 2025, sin que se hayan recibido propuestas durante ese periodo. 

 
Igualmente, la Comisión de Coordinación de Policías Locales, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 
5/2010, de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de la Rioja, en su reunión de 8 de abril de 2025, 
informa favorablemente la presente modificación.  

 
2. Modificación de Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud de La Rioja.  

 
Se adjunta Memoria Justificativa del Servicio Riojano de Salud de 28 de febrero de 2025, y borrador de la 
propuesta por la que se modifica la Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud de La Rioja.  

 
3. Propuesta por la que se propone la modificación de la Ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la 

renta de ciudadanía de La Rioja. 
 

En relación con la propuesta por la que se propone la modificación de la Ley 4/2017, de 28 de abril, por 
la que se regula la renta de ciudadanía de La Rioja, se acompaña dicha propuesta e informe de la Dirección 
General de Servicios Sociales e Igualdad de 11 de marzo de 2025.  

 
El Consejo Riojano de Servicios Sociales, en cumplimiento del artículo 51 de la Ley 7/2009, de 22 de 
diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja, informa favorablemente la citada propuesta con fecha 1 de 
abril de 2025. No obstante, la representante de Comisiones Obreras formula la observación relativa a que 
debiera ampliarse, que una vez incluidas las personas solicitantes de asilo, debieran incorporarse también 
las personas en trámite de regulación administrativa como son los arraigos o incluso aquellas personas 
que se encuentren en procesos de recurso. Estas situaciones impiden que estas personas puedan 
acogerse a ningún tipo de ayudas durante meses hasta que pueden legalmente empezar a trabajar. 
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La Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad apunta que no se acepta la aportación, 
ya que el objeto de la modificación normativa es doble:  

 
1. Permitir el acceso a la renta de ciudadanía a mujeres víctimas de violencia de género de 
edades comprendidas entre los 16 y los 23 años.  
2. Permitir el acceso inmediato y cualificado a la renta a los menores objeto de guarda o 
protección por el Gobierno de La Rioja al cumplir los 18 años.  
 

Entiende esta Dirección General Servicios Sociales e Instituto de Igualdad que no es objeto de la norma 
una modificación integral de la misma, sino únicamente de los dos aspectos que señalados anteriormente. 
Una eventual modificación del acceso a la renta por parte de personas sin residencia legal requeriría de 
un previo estudio social de la necesidad; de un estudio jurídico sobre la adecuación de la propuesta a la 
normativa autonómica, estatal y europea; así como de una valoración económica, que ni existe a nivel 
interno, ni se acompaña por la promotora. 
 
Mediante resolución 9/2025, de 3 de abril, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, se somete a información pública del 8 de abril de 2025 al 2 de mayo de 2025 el 
anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la Renta de 
Ciudadanía de La Rioja, (BOR nº 67, de 7 de abril de 2025). Con fecha 5 de mayo de 2025, la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del 
Gobierno certifica que no se han recibido alegaciones al respecto.  

 
4. Anteproyecto de ley por la que se modifica la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La 

Rioja 
 
Otra de las propuestas que se remite es la relativa al anteproyecto de ley por la que se modifica la Ley 
7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja.  

 
Esta propuesta se ha sometido a consulta previa en portal de participación del Gobierno de La Rioja desde 
el 13 de marzo de 2025 al 2 de abril de 2025, sin que se hayan recibido aportaciones al respecto.  
 
El Consejo Riojano de Servicios Sociales emite informe con fecha 28 de abril de 2025, en cumplimiento 
del artículo 51 de la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja. 
 
Con fecha 13 de marzo de 2025, se solicita informe a la Dirección General de Dependencia, Discapacidad 
y Mayores, sin que se haya manifestado parecer al respecto.  
 
Igualmente se ha enviado al Colegio Oficial de Trabajo Social de la Rioja, al Colegio Oficial de Educadores 
y Educadoras y al Colegio Oficial de Psicología. El plazo concedido al efecto iba desde el 2 de abril de 2025 
al 25 de abril de 2025 sin que se hayan recibido aportaciones de estos Colegios Profesionales.  
 
La Delegada de Protección de Datos de esta Consejería emite con fecha 23 de abril de 2025, sin que se 
haya recibido contestación al respecto por parte de la Dirección General de Servicios Sociales e Instituto 
de Igualdad.  
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Mediante resolución 10/2025, de 3 de abril, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, se somete a información pública del 8 de abril de 2025 al 2 de mayo de 2025 el 
anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de 
La Rioja, (BOR nº 67, de 7 de abril de 2025). Con fecha 5 de mayo de 2025, la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno certifica 
que no se han recibido alegaciones al respecto. 
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